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EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

CONSIDERANDO 
Que el 8 de noviembre de 1997, la parroquia de HILO VAN, en la provincia de Bolívar, cumple su 

CLXXVII Auiversaiio de la gloriosa I3atalla de Camino Real: 

Que la pairoquia de Rilovan. a base de esfuerzo y sacrificio de sus habitantes ha luchado por el 
desan ollo y pioreso paia piospeiidad del Cantón, la Piovincia y el Pais 

Que es deber del Congreso Nacional, resalta, la trascendencia de los hechos y fechas históricas de 
lob pueblos, con el fui de eleva¡ el espílilu cívico y deinociáfico de sus habitantes; y, 

En ejercicio de sus tacultades constitucionales Y legales. 

ACUERDA 
Expresar la salutación patriótica de la Legislatura, a la parroquia de B1LOVAN en su 
CEN1ESIMO SEP1UAGESIMO SEPIIMO AMVERSARIU DE LA BATALLA DE 
CAMINO REAL, augurándole ¿xitos futuros para su total engrandecimiento. 

Ápo .n de;d h4 Función T rtii, ; ei; Forma 	 que FlIS repi ciii iite 
formulen en el seno del Congreso Nacional. 

[)elegau al señor Abogado Ulices Bai-ragan Vbiueza, Legislador por la pu ovincia de Bolívai, pai a 
que en representación del Congreso Nacional, entregue el presente Acuerdo al seflor licenciado 
AnECI Romero Sánchez. Presidente del Comité Cívico Pro-Conmemoración del CLXXVII 
A.niversaiio, en la Sesión Solemne que para tal efecto se realice.. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los cinco días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete. 
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Dr. MARCO LANDAZ!JRI ROMO 

PRESIDENTE DEL CONGRESO NACIONAL. (E) 
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